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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, diecisiete de abril del dos mil veintitrés 

 

 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que en audiencia celebrada 

a 16 de octubre de 2018 se aprobó el acuerdo conciliatorio al que llegaron 

las partes, MARIO ERNESTO CUESTA COLORADO y GASTON ERNESTO 

CUESTA GARCIA, consistente en: 

 

 

 
 

Entonces, si analizamos lo anterior, se tiene que la obligación alimentaria 

aquí ejecutada se estableció en la suma de $ 35’000.000 en el año 2018, 

la cual se cancelaría descontándose el 10% del valor devengado por el 

ejecutado. 

 

Sin embargo, transcurridos más de cinco (5) años, no se tiene certeza 

sobre el estado de la obligación o si la misma ya fue cancelada. 
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Así las cosas, se requiere tanto a la parte ejecutante como a la ejecutada 

para que en el término de diez (10) días, contados a partir de la 

notificación de este proveído informen si la deuda aquí establecida, misma 

que se itera se determinó en $ 35’000.000 ya se canceló. De no ser así, 

deberán informar al Despacho en el mismo término, a cuánto asciende, a 

hoy, la misma.  

 

Hasta tanto no se tenga certeza del valor actual de la obligación, se 

dispondrá retener los dineros que se consignen por cuenta de este dinero, 

sin que con esto se afecte derecho alguno, dado que el pasado 05 de 

mazo se exoneró al ejecutado de la obligación alimentaria que poseía 

respecto al señor Mario Ernesto Cuesta Colorado. 

 

Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Jueza 
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